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PRECIOS DR SUSCRIPCIÓN
Afto. . 
Semestre 
Trimestre

75 pesetas.
50 -
30 —

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

' là Ifhea , 1. '

Número 175

Las leyei obligarán en la Península, Islas adyacentes,' Canarias y territorios de África 

aaijetos a la legislación penlnsulat a los relate días'de su protnulgacióu, al en'ellas no - 
“se diap^siere otra cosa, / Se «¡ntiénde hecha la promulgación pí día en qne termine ia- 
Bsaaercióiia d® 11» ley sa el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1,® del Código Cl^.)' 
Lai ignorancia de las leyes .no excusa de . su'cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
cx^orea Ai.oaldes y Secretarios reciban eate.BoLsTÍN dispondrán que se deje un ejemplar 

sai si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.. ,

'pUNTO DE SUSCRIPCIÓN

¡Ssi la Iptettenclón de'.la Dlputaclóe 
durante las ñoras de oficina.

Toda-la correspondencia ie dirigirá al
Administrador del Boletín Oncui

Suscripciones y anunclol se serrirán 
' " ■ pretio pqgo. ;

Viernes-"6 de agosto de 4948 (Franqueo concertado) Página .1

nimuli nwüi
GOBIERN 0 CIVIL

Sobre las inuridáciones 
del ines de enero

DE INTERÉS PARA- LOS .DAMNÍF^I¿ADO'S

La Delegación especial . de la Direc
ción general de Seguros'y Ahorro ('Mi
nisterio dé Hacienda), ha dictado la * 
siguiente nota que este'Gobierno ciVil 
hace suya,.' para conocimiénto general:

«1.“ Por disposición dé la superiori
dad, ésta»DeIegación especial entenderá, 
al igual quç viene haciendo para sinies- 
trtís ocurridos en Tudela de Duero y 
otras localidades de la provincia de Va
lladolid,.en los siniestros por inundación 
ocurridos en 30 de enero del corriente 
año,y producidos por desbordamiento 
del río Duero .y sus afluehtes, aún ocu
rridos en territorios ajenos a esta pro
vincia de Valladolid.

'2.® Los damnificados por la citada 
inundación, que tuvieran sus; bienes 
afectados por' la misma, asegurados 
contra incendios por póliza ordinaria 
han de c^rigit .sus reclamaciones antes 
del día quince det corriente mes de 
agosto, a la Delegación especial de la 
Dirección general de .Seguros, instalada 
en la Cámara Oficial dq la Propiedad, 
calle de Santiago, 29 y 31, Valladolid, 
advirtierfdo que,-, transcurrida dicha 
fecha, ho se admitirán más reclamacio
nes ni se ¡ciará cursó a ellas, declaráñdo- 

ySe caducado el derecho á formularías. 
. 3.® Al fprmular las reclamaciones an-1 
Redichas, habrá dé consignarse el nom
bre de la entidad aseguradora.-múmero 
de la pójiza, fecha de electo de Ja mis
ma, fecha del pago de la última prima 
vehcida y cuantía de ios dáñps, detallán- 
dojos én cuanto sea posible.

Valladolid, 4 de 'agosto de 1948. —El 
delegado especial de la Dirección gene; 
ral de Seguros, V. Martín dé Aguilera, 
Conde la Oliva de Gaytán.»'
; Lo, que se publica para general cono
cimiento de los 'dámnifieados al- objeto 

de que hagan las reclamaciones dentro 
deh plazo señalado. —.El gobernador 
civil, Juan Alonso Villalahos-Solórzaño.

. ' J 2.395 ,
.... ' ' '——— .. L

Servicio Nácional del Trigo

'Jefatura provincial de Valladolid

RECOCIDA DE TRIGOS EN E^AS -,

$e establece por la présente el servicio 
de recogida de trigo en eras, cuyo servi-, 
cio será regulado por las siguientes ins
trucciones: ' ' ‘ .

Los labradores que deseen ser usuarios 
de-este Servicio, ofrecerán 'én'escrito 
exacto él formulario que se acompaña, 
á. ésta Jefatura, la partida de trigo que 
deseen se le retire, enviando muestra e 
indicando de modo terminante cantidad 
y día.,que está listo para el-cargue, pre
viniendo que el tiempo dé inactividad^ 
de los ' camiones imputadá a no estar 
preparada la carga, porrerá a cargo.del 
labrador: así coniQ íos viajes de vácfo 
que por igual causa hicieran^ Estos, im
portes serán .deducidos del,importe de 
la mercancía, al expedir A4 —Ac—.1 el 
jefe de Almacén.-Se previene que sólo 
se retirá él Trigo de venta , ño el de Cam 
bios, ni el aceptado para semilla, ni el 
canjeable por simiente, ni el objeto de 
reserva industrial al amparo‘de la Circu- 
Iar659. • , . •

• El trigo será recogidó. én las propias 
eras, pesado con.balanza y,pesas con
trastadas, que facilitará el propio labra
dor, contra recibo que expedirá el jefe 
de Alin^cén ó su auxiliar. Con éste reci
bo y Ips dos ejemplares C-1,1948 se pre- 

' sentará' el labrador, cuando lo estime 
oporLüno,.en la Panera enás próxima a' 
su pueblo a fórmalizar la venta y recibir 
el A4'Ac-l,. correspondiente.

En dicho recibo firmaVá lá conformi-, 
dad de la recepción el representante del 
fabricante de harinas a'quien se le haya 
adjudicado, que- estará presenté en la 
recogida. 1 ‘ .

Las ofertas-se harán hasta el día lO deJ 
mes de agosto y serqn aceptadas por 
.orden de-entrada en estas oficinas. .

.El ofertante recibirá aviso del día que 
' debérá estar preparada la mercancía.' ' 

No se admitirán ofertas de trigos de 
pueblos en que haya enclavadas fábricas 
de harinas o almacenes del S. N. T., los- 
cuales pfueden ir haciendo sus entregas 
a los jefes de Almacén donde'éste reciba 
cada día. • , \ . 

Valladolid, 3Î dejulfo de 1948. —El jefe 
provincial, Lélix Cuadrado'.

- FORMULARIO c N.®...’...

OFERTA DE-TRIGO.

Don.\. .................... labrador.en, 
-. ... . ......... . .  J ofrece para qué le sea re
tirado de era por él S. N. T. las siguien
tes cantidades: .

Para el día... . tengo preparados..;.... 
quintales métricos de lá variedad ;..•.... 

Pára el día.... tengo preparados..... ' 
• quintales métric.os d.e la variedad ..,..’. 

Para el día.... tengo preparados.... . 
quintales métricos de la -variedad ...... 
’ Pará el día ;1.. tengo prepárados.... '. 
quintales métricos de ja variedad ,.: ; .*.

/ Sitio.de enclavamiento de la era......

Me comprométo a tenerlo; preparado 
ios. día% que indico y si así no fuera, 
abonar Jos g.astos de parada q vjaje en 
vació que efectuaran los camiones des
tinados a est< servició, , 

...-;,...   de agosto de 1948, 
i^irma, 

_____ ' 2^^^®

Cemisaría General 
de Abásiecímieutos 

y Transportes 1

Delegación provincial de Valladolid

SECCIÓN: TRANSPORTES,—NEGOCIADO 
DE GUf AS;COM1S!ÓN PARA EL COMERCIO 

DE ALMENDRAS Y AVELLANAS

• CIRCULÁR NÚMERO 12

Pró.xima a finálizar la campaña actual, 
de la almendra y la avellana, precisa esta 
Comisión conocer las existencias que
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queden en poder de almacenistas, des- 
cascaradores y exportadores y el movi
miento que las originó; A este fin, dichos 
comerciantes, deberán presentar en la 
Delegación provincial de Abastecimien- * 
tos respectiva, en el plazo del 5 al 12 dé 
agosto próximo, ambos inclusive, una , 
declaración (que se faoilitará en estos 
Servicios, ventanilla 6-Servicios Trans- 
portes-Cju(as) en ejemplar triplicado, de 
los datos que son necesarios. • *
^ Delegación provincial retendrá uno 

de los ejemplares y devolverá loa otros- 
doj, debidamente sellados, ¿1 declaran- 

•' te, quien remitirá uno ^ ellos, seguida
mente y por cor<-eo certificado, directa- 
mente a esta Comisión para el Comercio 
de la Almendra;y la Avellana (Miqisterio 
de Agricultura, Madrid) que debe reci- > 
birlo hasta el dí^l4 de agosto.

En la redáccióh-, de las declaraciones, 
se deberán consignar los datos, solicita
dos en.grano y en cáscara, en fina para 
almendrá^y en otra para la avellana. ' 

^.|..a declaración deberá ser presentada 
¿duque se carezca de movimiento de 
existencias y aún de éstas, eh cuyo caso 
se dará*parte ne^gativo de ló que^ lé 
corresponda. '

Los declarantes serán responsables de 
la veracidad de loS datos .consignados 
en sü declaración, con aplicación de los 
procedimientos a que se refiere'la orden 

' conjunta de 5-de enero.
Como anejo a la declaración y en hoja 

aparte y también por triplicado, los inte
resados consignarán los siguientes datos 
de filiación: . \

Nombre y apellidos o raxó'^n social; 
domicilio, con expresión de calle o plaza 
y número, localidad y provincia; cuali
dad de su industria; almacenes que po
sea, eón las sepas completas del lugar 
en que^ se hallen situados y capacidad 

,de almác^amientO'-para cad^ uno de 
los locales.

Caso de no remitir la declaración,'y'la 
,hojp de filiación, según se ordena, los 
infractores se atendrán a los perjuicios 
que puedan sobrevenirles, en^e^eJlos el 
de no poder comerciar en la próxima 
campaña con estos fruths, ya que.aque
llos documentos deben servir de base 
para formar el.Registro correspondiente. 
- A partir deté de agosto, quedan abso- 
lutámerité prohibidas á los declarantes 
todas las operaciones comerciales de^. 
almendra y arrellana hasiía la publicacíóri 
ae las normas a que ha de ¿ujetarsé la 
próxima campaña, pudiéndóse comer-' 
ciar libremente’sólo por los detallista» 
e industriales las cantidades que tengan 
en existencia, sin poder efectuar compra 

.i^léuna. Esto, no obstante, en¿casos espe
ciales, los comerciantes declarantes pue
den solicitár la oportuna autoriz'ación, 
directamente a esta -Comisiórf, para 
po(^r efectuar'^algunh. operación fnaplá- 
zabjé. - . ■

Valladolid, 31 de ag'osto dç 1948 —EÍ 
gobernador civil-delegado provincial, 
Ju^n A.-Vlllalobos. ' ' ' 

’ .• .'■• ' ■ ' 2.375
r ' ' ' / . Confederación Hidrográfica 

delJDuero y
. ANUNdá ‘ ‘ ■

Don Herculano Pinilla Alonso, mayor 
-de edad y Vecino de Valladolid, solicita 
la inscripción en los Libros Registros dé 
Aprovechamientós de AguMs Públicas de ,

6 de agosto de 1948

la Cuenca, de uno que utilizabas aguas 
del bip Bajoz, cuyas características sop 
Jas siguiente?: '

Nombre debusuario, don Herculano 
Pinilla Alonso. ■ i

Corriente de donde sé deriva enagua, 
río Bajoz. . •

Término municipal .donde radica la 
toma. San Cebrián de. Mazote (Valla- 
dolid}.' , s '
^Objeto del aprovechamiepto, riegos.
Título en que se funda H derecho del 

usuario, prescripción por usó continuo 
durante más de veinte años, ácreditada 
mediante Acta,de Nótoriedad.

Lo que se.hace público en cumplimien
to de ló ,dispuesto en el artículo 3.° 
del Real Decreto Ley- de 7 de enero de 
1927, para que en el.plazo de veinte días, 
naturales, a partir, de la publicaHón de 
este anuncio en el «Bojetin Oficial» de la 
provincia de.Valladolid, puedan hacerse. 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes, en el Negociado de Concesiones de 
esta Confederación,, Muro,5, Valladolid, 
ya ,sean particulares o. .Corporaciones, 
haciendo constar que no tendrán fuerza 
ni valor algpno las que se-presenten fue
ra de plazo o no estén reintegradas con
forme dispone la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 3 d^e agosto de 1948.—El 
ingeniero director adjunto^ Lucrecio. 

'Ruiz-Valdepeñas.
■•^2.392-1.096'

'..úNinh^

Ayuntámiento de Valladolid

' . ANUNCIO, \ .^

En él Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 28 del pasado,,julío ■ 
Re publica anuncio de la subasta para la 
adjudicación del arrendamiento de la 
recáudáción del importe, de las licencias 
para el ejercicio de industrias callejeras 
y ambulantes, con arre^o.al, pliego de 
condiciones que se'halla expuesto en la 
■Sepción de Arbitrios durante las horas 
de oficina.
•Valladolid, 2 de agosto de >1948. — El 

alcalde, Fernando Ferreiro. *
..•2.405-1.097

iDMWmciON DÍ IDSTICIA

/ Juzgados de primera instancia 
e?instfucción .

VALLAbOLID.-NÚMERO 1
\ \ EDICTO

Don Manuel de la Cruz I^resa, acciden-^ 
talmente juez de Instrucción del dls- 
trito número uno de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en. este Juzgado y con 
el núniero 253 de 1948, se signer sumario 
..por aliandonó de familia, a-virtud de 
denuncia de Gabina Rúa García, en el 
que he acordado la publicación del pre
sente ediçtb, por el que se cith, llama y

--------------- --- • •  

em.plazá, por término-de ocho días y a 
fin de ser oído en dicho sumario al es
poso de. la misma, Domingo" García 
García, que tenia su último domicilio 
en esta, ciudad, en Angel García, ¿3, y 
bajo los apercibimientos a que hubiere 
lugar,------------------------------------------------'

Dado en Valladolid, a 31 de julio de 
1948.—Manuel dé la Cruz, — El secreta
rio, P. H. Miguel L.. Ga’reía:

' .2-391

VALORIA LA BUEÑA- -

Don Mariano Salas Carrasco, oficial ha
bilitado' en funciones de secretafio 
del Juzgado de primera instancia de 
Valoria la buena y su partido..

Doy, fe: Que en los autos número 15 
del corriente añq, de que después se 

-hará mención, se ha adietado, sentencia, 
cuyo encabezamieníte y parte 'dispositi
va es tomo sigue. , ^

Sentencia: Eri la ciudad de Vallado
lid para Valoría la Buena, a catorce de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. El señor don Agustín.B, Puente 
Velo^so. magistrado, juez de primera 
instancia ' del distrito número uno de 

^V^Hadólid, con prórroga de jurisdicción 
al de igual clase de Valoría la Bpena y 

^su partido^’hablendó visto los présentes 
autos de'juicio civil ordinario declarati
vo dé menor cuantía, promovidos por 
don Justo Martínez Fernández, mayor 
de edad, -casado, industrial y vecino de 
San Esteban del Moral (Zamora), repre- 
séntado por el procurador ’don Manuel 
Monsalve Monsalve., y defendido ppr el 

■.letrado don Daniel Zuloaga y Rodríguez 
de Cela, cohtra'doña Ántoniá Hermano , 
Mozo, mayor de edad, soltera y vecina 
dé Villarrobledo, con residencia actual-, 
mente en Corcos dél Valle, declarada en 
rebeldía por su^ incornparecqpcia, sobre 
reclaniációrf de quince ' mil pesetas de 
principal, y dos mil cuatro'c-ientas pese
tas-de- in^erese's, y x

Eallo: Que estimando en parte la de
muda formulada por don. Justo Mar- 
tínez* Fernández contra doña. Antonia 
Herm*ano Mozo,, sobre redamación de 
cantidad, defio de Condenar y .condeno- 
a dicha demandada a satisfacér al actor 
la cantidad total de diez y siete mil dos
cientas cuarenta'~y seis pesetas, sesenta 
y dos céntirnos por concepto de princi
pal e intereses, y asimismo alos intere- • 
ses legales de la misma desde la inter
posición de la dé/nénda. No hago espe
cial condèqâ de costas á ninguna de las 
partes, ' ?

Así por esta mi sentencia,-que dadá 
la rebeldía de la demandada,’ sé la' noti
ficará en la forma prevenida por la ley.* 
juzgando lo., pronuncio, mando y'firmo: 

' Agustín B. Puente. —Rubricado.,
Y á fin de que.airva dé noñficaciómen 

fojima a, la demandada, expidoyfirmo ’ 
el presenté que concuerda con, su ori
ginal âl qúé me remito *n easo nécesa- 
río, y se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia,, en Val orfa la Buena., a 

•.diez y seis de junio de mib nóvecien- 
fos cuafeiíta y ocho.—Mariano Salas 
Carrasco.

- . ¿.369-1.098

, VALLADOLID V
imprenta-’d#; 1® Dlpiffadón proidnciaí*^
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